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Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
E. S. D.  
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y PRESENTACION DE EXCEPCIONES PREVIAS  
 
referencia PROCESO EJECUTIVO RADICADO 2022-00283 

DEMANDANTES: BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS: FABRIMONTAJE EJ S.A.S. Nit 901046243-1, con domicilio en calle 29 
número 18 e – 70 barrio primero de mayo de esta ciudad. 

JAVIER RICARDO CUERVO MELO mayor de edad, identificado con C.C. 11.228.579, con 
domicilio en calle 29 número 18 e – 70 barrio primero de mayo de esta ciudad.  

ABRAHAM MOISES GARCIA BARRIOS, mayor de edad y con residencia en la ciudad de 
Valledupar – Cesar, identificado con la Cédula de Ciudadanía 1.065.598.535, Abogado en 
ejercicio, portador de la T.P. No. 281.157 del C.S. de la J; mediante presente escrito, en 
representación de los demandados y dentro del término legal, procedo a presentar recurso 
de reposición de que trata el artículo  318 del C.G.P. contra el auto de fecha 29 de 
septiembre del 2022, notificado por medio electrónico el día 4 de octubre del 2022  el cual 
libro mandamiento de pago y decreto medidas cautelares. 
Así mismo propongo en término, excepciones previas al ser esta la oportunidad procesal 
para hacerlo. 
 
SUSTENTACION DEL RECURSO: 
 El mismo tiene como sustento la siguiente relación de hechos, consideraciones y 
principalmente MOTIVOS DE INCOMFORMIDAD de la parte demandada.  
 

1. La parte demandada conocida como persona juridica FABRIMONTAJE EJ S.A.S. fue 
notificada personalmente con comunicación electrónica a través de correo inscrito 
el día 4 de octubre del 2022, del auto de fecha que libra mandamiento de pago, así 
como de la demanda y sus anexos. 
 

2. Insertos en la demanda se encuentran los títulos ejecutivos que pretende la parte 
demandante ejecutar sin mayor claridad sobre las pretensiones dinerarias y una 
liquidación clara sobre esto, así mismo adjuntó otra documentación que considera 
relevante, pero no así el certificado de cámara de comercio o de existencia y 
representación legal según el caso, esto obviando lo dispuesto en el artículo 84 
numeral 2° y 85 del C.G.P. tal como se puede leer en el acápite de pruebas de la 
demanda se aportó certificado de existencia y representación legal del demandante, 
no así del demandado (fabrimontaje ej s.a.s.).  
 

3. La demanda se erige contra dos demandados, siendo uno un apersona juridica y otro 
una natural, sin embargo, no se especifica en que calidad se cita cada cual y tampoco 
es claro en cuanto a las pretensiones configurándose una indebida acumulación al 
respecto al no haber claridad al respecto. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
Invoco como tales los artículos 84, 85, 90, 318, 422, 430 y demás concordantes del C.G.P.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS. 
En los términos del artículo 422 NUMERAL 3° del C.G.P. se presentan las siguientes 
excepciones previas: 
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Inepta demanda por falta de requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
 
Establecida en el artículo 100 numeral 5° se considera propicio la presentación de la misma 
ya que como antes se indicó no se aportó el certificado de existencia y representación legal 
de uno de los demandados, que es requisito de anexos al ser una persona juridica. Así 
mismo se considera una indebida acumulación de pretensiones pues se citan a dos 
demandados pero no se especifica en calidad de que se debe tener a cada uno, además, no 
se hace una debida distribución de las sumas a cobrar respecto de lo antedicho, es decir no 
se designa el valor de capital e intereses que se debe exigir a cada una de las partes, mas 
entendiendo que no en todos los títulos se instruyó la figura de un codeudor, por lo anterior 
no son claras las pretensiones económicas que deben ser individualizadas en consideración 
a lo planteado. 
 
No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
 
Según el artículo 100 numeral 6° se establece esta excepción y se hace plausible el uso de 
ella como medio defensivo ya que como se viene exponiendo no se deja claridad en la 
demanda sobre las calidades de los demandados en específico cuales son los roles de cada 
uno en la deuda pretendida en ejecución, no se da a conocer en el cuerpo de la demanda la 
calificación de cada parte, y se reitera no se aporta certificado sobre la persona juridica 
demandada.  
 
OBJETO DEL RECURSO. 
En su orden se solicita y tiene como fin del presente escrito lo siguiente. 

1. Se reponga el auto de fecha 29 de septiembre del 2022, que libró mandamiento de 
pago y ordenó medidas cautelares. 

2. Se admitan en su totalidad las excepciones previas propuestas. 
3. Se ordene el levantamiento de las medidas cautelares. 
4. Se liquiden costas y consecuencialmente las posibles afectaciones causadas con la 

imposición de las medidas cautelares.  
 

PRUEBAS Y ANEXOS. 
Se pide tengan en cuenta las aportadas como anexos de la demanda y se corrobore que no 
se aportó el certificado de que trata el artículo 85 del C.G.P.  
 
Anexos: poder a mi favor para actuar, el cual se adjunta a este documento y se envía por 
correo electrónico al despacho.  
 
NOTIFICACIONES. 
El demandado las recibirá en calle 29 18 e- 70 barrio primero de mayo, correo electrónico 
fabrimontajeej@gmail.com.  
El apoderado en calle 28 número 12 a 04 oficina 01 (lado calle). Correo 
prestamoservicioslegales@outlook.com.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 

__________________________________________. 
ABRAHAM MOISES GARCIA BARRIOS. 
C.C. No. 1.065.598.535 Valledupar 
T.P. No. 281157 del C.S. de la J. 
E-mail: prestamoservicioslegales.45@outlook.com. 
             abrahamgarciabarrios.45@hotmail.com.  
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